
JLG 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA-SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL 
Magistrado Ponente: WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

E. S. D. 
 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     LUIS FERNANDO SILVA 
DEMANDADO:       AGRICOLA SANTAMARÍA S.A.S. y COLPENSIONES 
RADICACIÓN:        05045310500220230024300 
RADICACIÓN INT:  SS-8665 
 
ASUNTO: MEMORIAL - ACREDITACIÓN PAGO DE COSTAS Y AGENCIAS. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 
la C.C. No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No.39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., conforme al poder que reposa en el 
expediente, con el debido respeto procedo a aportar al despacho COMPROBANTE que 
acredita el pago efectuado por mi representada respecto de la condena impuesto por 
concepto de costas y agencias en derecho, tal como se evidencia a continuación:    
 

 
 
El pago por valor de TRES MILLONES NOVESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.900.000) 
corresponde a los siguientes conceptos: 
 

CONDENA 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera instancia 
$ 2.600.000,00 

 

Agencias en derecho segunda instancia 
 

$ 1.300.000,00 
 

TOTAL  $ 3.900.000,00 
 
 



JLG 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

 

 
 
 
 
 
 
 

I. ANEXO 
 

Comprobante de depósito judicial del 23 de diciembre del año 2024 por un valor de TRES 
MILLONES NOVESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.900.000). 
 

 
Cordialmente; 

 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº19.395.114 de Bogotá 
T.P. N°39.116 del C. S. de la J. 



Depósitos Judiciales
23/12/2024 04:07:12 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 050452032002

Nombre del Juzgado
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
APARTADO

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO

Numero de Proceso 05045310500220230024300

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania 71653288

Razón Social / Nombres Demandante LUIS FERNANDO

Apellidos Demandante  SILVA

Identificación Demandado NIT Persona Jurídica 890930060

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA SANTAMARIA

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $3.900.000,00

Costo Transacción $0,00

Iva Transacción $0,00

Valor total Pago $3.900.000,00

Cuenta debitada 313030002874

Numero de Aprobación 1856989555

Estado APROBADA


